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-U, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEI{,
TÉCNICO EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR
CONVENIO PROGRA!'IA DE MEJORIA DE LA
EQUIDAD EN SALUD RURAL . CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

oEcREro AlcALotcto (st N" 4557
CHILLAN vlEJo, l0 AGo Zon

VISTOS:
Las necesidades del servicio, lo establecido en el

¡nciso 2' del Art. 2" del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades conferidas en la Ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades, refundida con todos sus textos
modificatorios; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las Municipal¡dades; la Ley No 19.378 que establece el
estatulo de atención primaria de salud munic¡pal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de contratar personal para ejecutar

Convenio "Programa de Mejoría de la Equidad en Salud Rural'en las Postas de nuestra
comuna, en su Componente No 1 Continuidad y Calidad de la atenc¡ón en poblac¡ón rural,
refozando los Equipos de Rondas con un Técnico Paraméd¡co itinerante.

Decreto Alcaldicio N' 1970/06.04.2021 , el cual
aprueba el Conven¡o "Programa de Mejoría de la Equidad en Salud Rural.

Resolución Exenta 1CN" 0891/0'l .03.2021 del
Servicio de Salud Ñuble, la cual aprueba recursos y metas del "Programa de Mejoría de la
Equidad en Salud Rural".

Contrato a Honorarios de Doña LAGOS FAUNDEZ
XlillENA DEL CARMEN, Técnico de Nivel Superior en Enfermería, suscrito con fecha 09
de agosto de 2021.

Decreto Alcald¡cio N' 3731/29.06.2021 , el cual
modmca Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subroganc¡as automáticas
para func¡onarios que indica.

DECRETO:
l.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 09 de agosto de 2021, con Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, C. de
ldentidad N' 1 8.772.019-2, como s¡gue:

En Chillán Viejo, a 09 de agosto de 2021, entre la l. Munic¡palidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. N" 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad No

13.842.502-9, ambos dom¡c¡l¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, Cédula
Nacional de ldentidad No 18.772.019-2, de profesión Técnico en Enfermería de Nivel
Superior, estado civil soltera, domiciliada en Camino San Pedro, Rucapequén, comuna de
Chillán Viejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el sigu¡ente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se ind¡can:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad liene la necesidad de contratar los
servicios de Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, para llevar a cabo el
Convenio "Programa de Mejoria de la Equidad en Salud Rural'en las Postas de Salud
Rural de Nebuco y Rucapequén, en su Componente No 1 Continu¡dad y Calidad de la
atención en población rural, refozando los Equipos de Rondas con un Técnico
Paraméd¡co itinerante, el cual t¡ene como objetivo favorecer cond¡ciones para la
continuidad y calidad de la atención en las Postas de Salud Rural y mejorar la frecuencia
de rondas de salud rural.
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Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, deberá ejecutar las siguientes tareas,
las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del establecim¡ento o
quien asuma sus responsab¡lidades para tales efectos:

Realizar actividades as¡stenc¡ales y administrativas en las Postas pertenec¡entes al
CESFAM Dr. Federico Puga Borne, y en el CESFAM propiamente tal
Llevar agendas profesionales para las rondas a Postas.
Mantener stock de farmacia en postas y realizar entrega de medicamentos
Organización y control de tarjeteros: Programa de la Mujer, lnfantil, de Salud
Cardiovascular y otros.
Realizar registro de información en fichas elec{rónicas del Sistema Computacional
Rayen, cuando corresponda.
Realizar control de s¡gnos vitales a usuarios para controles y consullas médicas
Apoyo en la realización y elaboración de CENSOS mensuales de las actividades
realizadas.
Realizar técnicas y proced¡m¡entos tales como: administración de medicamentos
orales, intramusculares, curaciones, control de electrocardiogramas y asistencia en
procedimientos médicos y de enfermería cuando se le solicite.
Real¡zar pesqu¡sas a usuarios para controles de medicina preventiva.
Registro de actividades y seguimiento de EMPA y EMPAM en libros.
Realizar visitas domiciliarias.
Realizar envío, recepción y entrega de interconsuhas.
Realizar pedidos de ¡nsumos a bodega.
Realizar reemplazo d¡reclo de la titular de postas.
Cuidar y mantener en óptimas condiciones las Postas de Salud Rural.
Realizar cierre de la Posta de Salud Rural que corresponda de acuerdo a las
indicac¡ones entregadas por la Encarga de Posta y/o por la Directora del CESFAM, o
qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efeclos.
Otros solicitados por la Direclora del Establec¡m¡ento o quién le subrogue.

Doña LAGOS FAUNOEZ XIMENA DEL CARMEN, deberá ejecutar las tareas
espec¡ficadas en esta cláusula, por'194 horas en total, distr¡buidas de lunes a viernes, de
acuerdo a la coordinación de la Direclora del Establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos, así como cualqu¡er modificación en su jornada, que
sea necesaria por razones de buen servicio, estarán sujeto al Vo Bo de la Dirección.

CT

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL
CARME¡I, una vez prestado el serv¡cio, la cantidad por hora de §3.300 (tres mil trec¡entos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
realizadas, contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certif¡cación de la Direclora del
Establec¡miento o quien le subrogue.
Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a

más tardar el tercer día hábil del mes s¡guiente a la efectuada Ia prestación de servicios.

De llegar con una fecha poslerior, el pago se rcalizatá al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por

Recursos Humanos y entregados a la unidad de Finanzas o quienes les subroguen. El

pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince dias hábiles del mes

siguiente a efecluada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios

sáán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las remesas por parte del Servicio de

Salud Ñuble.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anlerior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, la
gue se enerrgará de ejecutar el Conven¡o 'Programa de Mejoría de la Equidad en Salud
Rural" y demás instrucc¡ones que le sean impartidas por la Directora del Centro de Salud
Familiar Dr. Federico Puga Borne o quién le subrogue, los que realizará en las
dependencias de las Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén, y CESFAM
ubicado en calle Erasmo Escala No 872, de la comuna de Ch¡llán Viejo.
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CUARTO: Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, se compromete a
ejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de
Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carác1er de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña LAGOS
FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, Técnico de Nivel Superior en Enfermería, no tendrá
la cal¡dad de Func¡onario(a) Municipal. Así mismo, no seé responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
func¡ones, pero si estará afecto a la probidad administrat¡va establecida en el Art. 52, de la
Ley N"',l8.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Grales. de la Adm¡n¡stración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honoraios será de exclusiva responsabilidad de Doña LAGOS
FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 1 1 de agosto de 2021,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

OCTAVO: Se deja conslancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibil¡dades Adm¡nistrativas. El (la)
prestado(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afeclo(a) a
ninguna de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm. del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive.

lgual proh¡bición regirá respeclo de los directores, admin¡stradores, representantes
y socios titulares del diez por cienlo o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pend¡entes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y
de los func¡onarios direclivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasla el
nivel de jefe de Deparlamento o su equ¡valente, ¡nclusive.

Estar condenado(a) por crimen o s¡mple delito.

DECIMO: De las Prohib¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades politico
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 't 9.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contralo.

DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo
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DECIMO PRIilIERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡cios del
prestador de Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decis¡ón,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en foma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los seN¡cios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las nomas del código civ¡|, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia-

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

3,- El gasto realizado debe cargarse a las sigu¡entes
cuentas N" 215.21.03.002 denom¡nada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del
presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán V¡ejo.

ANÓTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCH¡VESE.
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,{unicipalidad de Chillán Viejo

2.- El correcto cumplim¡ento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome y de
la Directora (R) del Departamento de Salud Mun¡cipal o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.
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CONTRATO A HONORAR¡OS

En Chillán Viejo, a 09 de agosto de 2021, entre la l. Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alc¿¡lde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad No
13.842.502-9, ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, Cédula
Nacional de ldentidad No 18.772.019-2, de profesión Técn¡co en Enfermería de Nivel
Superior, estado civil soltera, domicil¡ada en Camino San Pedro, Rucapequén, comuna de
Chillán Viejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han conven¡do el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, para llevar a cabo el
Convenio "Programa de Mejoría de la Equidad en Salud Rural" en las Postas de Salud
Rural de Nebuco y Rucapequén, en su Componente No 1 Continuidad y Calidad de la
atención en población rural, refozando los Equipos de Rondas con un Técn¡co
Paramédico itinerante, el cual tiene como objetivo favorecer condiciones para la
continuidad y calidad de la alención en las Postas de Salud Rural y mejorar la frecuencia
de rondas de salud rural.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, la
que se enc¿¡rgará de ejecutar el Convenio "Programa de Mejoría de la Equidad en Salud
Rural" y demás instrucc¡ones que le sean imparlidas por la D¡reclora del Centro de Salud
Familiar Dr. Federico Puga Borne o quién le subrogue, los que realizará en las
dependenc¡as de las Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén, y CESFAM
ubicado en calle Erasmo Escala No 872, de la comuna de Chillán Viejo.

Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, deberá ejecutar las siguientes tareas,
las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o
quien asuma sus responsabilidades para tales efectos:

Realizar actividades as¡stenc¡ales y adm¡n¡strat¡vas en las Postas pertenec¡entes al
CESFAM Dr. Federico Puga Borne, y en el CESFAM propiamente tal
Llevar agendas profesionales para las rondas a Postas.
Mantener stock de farmacia en postas y realizar entrega de medicamentos
Organización y control de tarjeteros: Programa de la Mujer, lnfantil, de Salud
Cardiovascular y otros.
Realizar registro de información en fichas electrónicas del Sistema Computacional
Rayen, cuando corresponda.
Realizar control de signos vitales a usuarios para controles y consultas méd¡cas
Apoyo en la realización y elaboración de CENSOS mensuales de las actividades
realizadas.
Realizar técnicas y procedimientos tales como: admin¡stración de medicamentos
orales, intramusculares, curaciones, control de electrocardiogramas y asistencia en
proced¡mientos málicos y de enfermería cuando se le sol¡cite.
Realizar pesquisas a usuarios para controles de medicina prevent¡va.
Registro de actividades y seguimiento de EMPA y EMPAM en libros.
Realizar visitas domiciliarias.
Realizar envío, recepción y entrega de inierconsultas.
Real¡zar ped¡dos de insumos a bodega.
Realizar reemplazo d¡recto de la t¡tular de postas.
Cuidar y mantener en óptimas condiciones las Postas de Salud Rural.
Realizar cierre de la Posta de Salud Rural que corresponda de acuerdo a las
indicaciones enlregadas por la Encarga de Posta y/o por la Directora del CESFAM, o
qu¡enes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.
Otros solicitados por la Diredora del Establecimiento o quién le subrogue.
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Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por 194 horas en total, distribuidas de lunes a viernes, de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para lales efectos, asi como cualquier modificación en su jornada, que
sea necesaria por razones de buen servicio, estarán sujeto al Vo Bo de la Dirección.

TERCERO: Dc los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL
CARMEN, una vez prestado el servic¡o, la cant¡dad por hora de $3.300 (tres mil trec¡entos
pesos) impuesto incluído, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
realizadas, contra boleta de honorarios eleclrónica y previa certificación de la Directora del
Establecim¡ento o qu¡en le subrogue. Esle informe deberá ser entregado a lravés de la
Oficina de Partes del Depto. de Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a
la efecluada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se
¡ealizará al mes sigu¡ente. Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los
informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o
quienes les subroguen. El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince
dias hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda,
estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las remesas por
parte del Seruic¡o de Salud Ñuble.

CUARTO: Doña LAGOS FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, se compromete a
ejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de
Salud Nuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña LAGOS
FAUNDEZ XIMENA DEL CARMEN, Técnico de Nivel Superior en Enfermería, no tendrá
la calidad de Funcionario(a) Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del mun¡c¡pio
cualquier accidente, hecho forluito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
func¡ones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establec¡da en el Art. 52, de la
Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Grales. de la Adm¡nistración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabil¡dad de Doña LAGOS
FAUNDEZ XIMENA OEL CARMEN.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 11 de agosto de 2021,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administraüvas. El (la)
prestado(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afec{o(a) a
ninguna de las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm. del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán V¡ejo.
Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
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lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes
y soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autoridades y
de los funcionarios direclivos de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el
nivel de .iefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenado(a) por cr¡men o s¡mple delito.

DECIMO: De las Prohib¡ciones. Queda estriclamente proh¡bido que el prestador de
serv¡cios utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no antic¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los serv¡cios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los serv¡cios efectivamente realizados.

OECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, esle se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chill

En señal de aprobación para nstanc¡a ñrman
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